
SEMARNAT ,z - . SUBSÉCRETAIÉA DE GESTIÓN
"I PARA LA PROTECCI N AMBIENTALSECRETARÍA DE g .MEDIO AMBIENTE / Dirección General de Gest/ión lnttegirjl C(lie hÉaterIasles

Y RFÏJU-RSOS NATURALES J LNFORMACIÓN ISUÉFTA A CLAsIFCICACIÓN: Lïpfiesgnu'e‘llnlrmgacgnsqueigslfiuas¿És
. ' J ISpOSlCIones ap Ica es en matelia elransparencia. .

/ ' _ _ i Por un uso responsable del papel, las copias de
. ,r conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

< I FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ ' ' “CIUDAD DE MÉXICO A 3 Ü UCI 2019i
”x “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” “

NO. de BITÁCORA . - ‘ OFICIO No. DGGIMAR.710/ ' , ' \
D9lAH—O409/10/19 i 0008670

u

__Autor¡z)ación para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
' r /

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico-y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción i, 3 fracción” il, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i; >( Xli y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depe dencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la claSific ción y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables e expide la presente autoriaación de
importación a favor de la empresa denominada Í
NOMBREO RAZÓN SOCIAL/x . ' \ - .- R.F.C.óC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL I _

- BRENNTAG MEXICO, s.A. DEC.V. L ' 3 g ÜCÏ 2MBAVENIDA EL TEPEYAC N. 1570 ‘ _____ ' -‘Éz'V'E 8102246Y9 VIGENCIA‘FINAL-
CP. 76250 EL MARQUES, QUERÉTARO ARTEGA'Ész.‘ - 31/12/2019TEL; (55) 5899 6400
CORREO: niavala@bre/ntagla.com
NOMBRE COMERCIAL\_ 44
BIFLUORURO DE AMONIO / FL - “ 2:; No DE MONIO l FLURORURO DE AMONIO
ACIDO , - .,
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
ND

297
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hid
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwwiqobmxlsemamai
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l ' / -xa ' . ' "
x _ . ____, --// / L , CONDICIONANTES DE LA AUT/ÓRIZACIÓN

/ :

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable!en la materia, . . r"; /

_Il. Esta autonZacron, podra ser revocada por Ia- autoridad competente alvncumplimiento de alguna de las condicronantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
reiponsabilidad ambiental que en su“ caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
pr cedan‘. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y-‘12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153‘
fracción VlI y VIII de la Üey General de Equilibrio Ecológico y/ia Protección al Ambiente.

’\ ' ¿ . ,, . ,, . \
il”. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su argggama¿.%%3medidas de prevención y atención para casOs de emergenciery-aécidentes.

. j, _' g “Í! su _ .
1 v str 3 " - 99“ “Fx v.‘ .

IV. A] término de la vigeíicia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o cqmpradores del
productoy cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse .en medio electrónico.

“
“
w

/

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 tracción IX de-Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas,deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa,a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan‘de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”

.l f
¡“——

Informativo: _ \ , ‘ - ) J , ,, 7
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo .el permiso de COFEPRIS número 19330012180019

Hago de su tconocimiento que el trámite para la implortación y exportación de materiales, regulados, en el».
\Acuerdo CI/COPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Come io \

Exterior mexicano (VUCEM), en la liga: htt'ps:/lwww.ven_tanillaunica.gob.mxlvucem/index.html. ,
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C l) ' Í _ , . 7/ Roo/PRLc/sBJ/MYAG
C.c.e.p. "‘ mg; Luis Felipe Acevedo Per-title, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
' Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias P Iigrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx

< Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. Í -
' Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirectoñde Análisis de\Riesgo de Plantas en Ope ación Gubernamental.
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